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Hacia el reforzamiento
del pluralismo

•
JACQUELINE PESCHARD

T
odosistema políticodemocrático debe contar con meca

nismos seguros que den cabida a una pluralidad de

corrientes político-ideológicas y garanticen condicio

nes suficientes para que éstas puedan desplegar su oferta y

competir por espacios de representación y poder.

Hasta bien entrados los años ochentas, nuestro sistema

político posrevolucionario estuvo marcado por la existen

cia de un sistema de partido hegemónico que gozaba de un

consenso pasivo, fincado en las redes clientelares ycorpo

rativas del partido del gobierno, el PRI, yen la capacidad de

éste para confeccionar mayorías electorales, lo que mante

nía siempre en posición marginal a las fuerzas opositoras. Se

trataba de un sistema autorirario, o de pluralismo limitado

como dijera Juan Linz, que integraba en él a la población

a través de un parrido agregador y multiclasista, reñido con

la competencia y la disputa política más allá de sus propios

confines.

Para este sistema de parrido prácticamente único, las

elecciones que se realizaban puntualmente cada tres y seis

años eran palanca yexpresión de la estabilidad política, con

siderada uno de sus activos más destacados.

La unanimidad incluyente que caracterizó al sistema

político mexicano en la época clásica de la hegemonía es

tuvo cobijada por una legislación electoral federal que a par

tir de 1946 sólo reconocería la existencia de partidos polí

ticos nacionales, únicos facultados para postular candidatos

a puestos de elección. Además, dicha normatividad elec

toral depositaba el control del registro de nuevos partidos

políticos en una agencia gubernamental, la Secretaría de

Gobernación, y preveía para el reconocimiento oficial de es

tos organismos el cumplimiento de requisitos muy severos:

desde 1954 la ley le exigía a cada partido un total de 75 000

afiliados y asambleas constitutivas de 2500 ciudadanos

cada una en al menos dos terceras partes de las entidades

federativas. Con estas disposiciones legales, el gobierno

decidía con quiénes contendía el PRJ; además, tenía el con

trol del escrutinio y la calificación electoral que estaba

depositada en el Colegio Electoral de la Cámara de Dipu

tados, en donde su partido tenía garantizada la mayoría

absoluta.

La reforma electoral de 1963 abrió espacios de repre

sentación política para los partidos de oposición al introdu

cir la figura de los diputados de partido. Sin embargo, éstos

estaban reservados a los organismos previamente existen

tes (PAN, PPS YPARM), es decir se trataba de una medida bá

sicamente simbólica puesto que no estaba sustentada en

un pluralismo efectivo, que buscara mitigar la pesada carga

que ya para ese momento significaba el monopolio priista,

particularmente en la Cámara de Diputados.

1. Los primeros pasos

No fue hasta 1977 -<lespués de los años que estuvieron

marcados por la guerrilla urbana y rural y la correspondien

te "guerra sucia"- cuando el sistema de partidos final

mente se abrió al tegistro de nuevos institutos políticos. La
reforma política y la promulgación de la Ley de Organiza
ciones Políticas y Procesos Electorales (L.oPPE) trasladó la fa

cultad de otorgar reconocimiento a los partidos a la Co

misión Federal Electoral e incorporo la figura del registro

condicionado al resultado de las elecciones, lo que reduCÍa
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Los comicios severamente cuestionados de 1988 sin duda
constiruyen el parteaguas de la historia electoral contem
poránea, pues con ellos se desplomó el potencial legitima
dor de las elecciones, que devinieron además en campode
conflicto y protesta política. A partir de entonces, las re
formas electorales no podrían ser ya diseñadas exclusiva
mente por el PR!, el cual requeriría el respaldo de al menos
una de las principales fuerzas de oposición. El pluralismo,
todavía más de forma que de fondo, empezaba a cobrarsus
tanda, aunque en un contexto de enfrentamiento.

Las tres reformas electorales que se sucedieron entre
1988 y 1994, cuando se verificó la más reciente elecciónpre
sidencial, se centraron en hacer confiables las votaciones
dándole autonomía a la autoridad electoral mediante la

n. El pluralismo indPiente

dos yque existan escaños a su alcance, sino que 105 distin
tos actores políticos tengan capacidad real para dispul3lSe

entre sí todos los cargos de elección popular.
Ya para las elecciones presidenciales de 1982, elespec

tro de partidos estaba compuesto por nueve insritutos

políticos, pues además de los cuatro tradicionales (PR!, PAN,

PPS, PARM) había otros tres surgidos de la reforma de 1971:
el Partido Socialista Unificado de México -producto de
la fusión entre el Partido Comunista yotros movÍ11ÚellllJl

de izquierda-, el Socialista de los Trabajadores yel Dem6
crata Mexicano, ybajo la modalidad del registro condicio
nado, el Partido Social Demócrata yel Revolucionariode

los Trabajadores.
Un año antes de las elecciones presidenciales de 1988

tuvo lugar una nueva reforma electoral que eliminó el re
gistro condicionado e intentó fortalecer a las asociaciones
políticas mediante el otorgamiento de franquicias posta\es
y telegráficas, así como de apoyos para tareas editoriales.
Dado que el PR! seguía manteniendo la mayoría abso1llla
en el Congreso y, por ende, un holgado margen de manio
bra para decidir el rumbo de las reformas electorales, el
propósito que perseguía aquí el gobierno era impedir la
fragmentación extrema del sistema de partidos, pueseln6
mero de sus integrantes había aumentado significativamen
te aunque sin alterar la hegemonía priista. La incipienre
competencia electoral que había surgido se concentraIB
en el campo de los escaños de representación proporciona\,
que ya para entonces swnaban doscientos, pero de cuyo

reparto también se beneficiaría el PRI.

losrequisitosdeconstituciónacomprobarcuatro años de ac
tividad política ypresentardocumentos básicos. Para darle

sentido a la apenura, se crearon cien escaños de represen

llICÍÓIlproporcional, a los que únicamente tendrían acceso
los partidos minoritarios, es decir el PR! se reservaría cómo

damente las curules de mayoría, sin tener que pagar el cos

to del cuasimonopolio.
Como complemento de estas medidas, se creó la figu

ra de las asociaciones políticas, las cuales se definían como
formas de agrupación polfticacapaces de transformarse indi

vidualmente o al unirse con otra u otras en partidos políti
cos y contribuir así al desarrollo de una opinión pública
mejor informada ycon mayor densidad ideológica. Dicho

de otra manera, estas asociaciones eran embriones de par
tidos yfuturos insumasdel esquema pluralque sequería cons
truir, yaque después de un añode existencia podían solici

tar su registro como partido político nacional.
Debido aque lafacultad para posrular candidatos esta

bareservadaa los partidos, lasasociaciones políticaspodían
participarelectoralmente por la vía de un "convenio de in
corporación", mediante elcual aquéllos promoverían can
didaturas de éstas. En 1978, cuatro asociaciones obruvieron
su registro: Unidad de izquierda Comunista, Unificación
VProgreso, Movimiento por el Partido Revolucionario de
losTrabajadores yAcciónComunitaria; sólo la primera re
cutrió al convenio de incorporación para participar en los
comicios intermedios del año siguiente junto con el Par
tido Socialista de los Trabajadores, de nuevo ingreso.

El propósito de esta reforma, considerada de carácter
preventivo, fue incorporar a los canales instirucionales a
aquellos grupos políticos que al no tener cabida dentro del
partido del gobierno estaban expuestos a la tentación de
optarpor formas de participación extralegales. Con la pre
sencia de nuevas cotrientes políticas se buscaba renovar
las bases de legitimidad del sistema, yaplicando el lema de
JesúlReyes Herolesde que"sólo loque resiste apoya" seque
ría reforzar también la cohesión interna del PRI, que para

esemomentoenfrenraba una amenazante abstención elec
toIa1 estimada en 40%.

Alamparode esta reforma, tres nuevos partidospolíti
CO&, incluidoel otrora satanizado Partido Comunista Mexi
cano, conservaron su registro después de participar en las
elecciones de 1979 yrecibir más de 1.5% de la votación.
Sin embargo, no podemos identificar este hecho con la
instawaci6ndel pluralismo y la consecuente desaparición
del sistema hegemónico. Para hablar de pluralidad demo
crática ea necesario no sóloque participen divelliOS parti-
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nal. Asimismo, se incrementaron los requisitos para la for

mación de coaliciones electorales, lo que elevó al máximo el
cosro de fonnar alianzas: contender en coalición en los co

micios presidenciales significaba participar también coa

ligados en las votaciones de diputados y senadores.

Para 1994 la ciudadanización de la auroridad elecroral

mostraba avances democráticos en la medida en que ya sólo

los consejeros ciudadanos y los representantes del Poder

Legislativo tenían derecho a varo en el Consejo General

dellFE; otro adelanro consistía en el hecho de que los par

tidos políticos asumirían una muy estrecha vigilancia so

bre todas ycada una de sus tareas. Adicionalmente, la pre

sencia por primera ocasión de observadores nacionales y

visitantes extranjeros pennitió que las elecciones presiden-

creación dellnsriruro Federal Elecroral y su ciudadaniza

ci6n parcial (en su órgano de dirección convivía con los re

presentanres de partidos políricos un grupo de consejeros

magistrados sin vínculo ni lealtad partidista) y exponiendo

el padrón electoral y todas las fases de la organización elec

toral a un celoso escrutinio de los partidos políticos.

Paralelamente, aunque se reinstauró el registro condi

cionado, se eliminaron las candidaturas comunes (candi

daros apoyados por más de un partido político, sin mayor

trámite), que habían consrituido una práctica muysocorri

da por el PR!, ya que desde 1958 hasta antes de 1988sucandi

daro presidencial siempre había sido al mismo tiempo del

pps Yel PARM. Esta situación devino en su talón de Aquiles

en 1988 con la fonnación del Frente Democrático Nacio-
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1Il. Hacia el re/im:amiento del pluralismo

Las elecciones intermedias de 1997 recibieron los califica
tivos de transparentes, confiables y competitivas, en vir

tud de que los mecanismos de equidad implantados per

mitieron que las tres principales fuerzas políticas tuvieran
una importante presencia en los medios masivos de comu

nicación, hecho que corrigió las enormes asimetrías de
1994. Los resultados revelaron que el pluralismo avanza

ba, no solamente porque había una oferta política variada,
sino porque existían condiciones para la emisión libre del
voto y para que ganara cualquiera de los partidos en con

tienda. De tal suerte, el cargo de jefe de Gobierno del Di&
trito Federal, que por primera vez fue sometido al sufragio
popular, fue ganado por el PRD; Ytambién por primera vez
el PRJ no alcanzó la mayoría absoluta en la Cámara de

Diputados.
A partir de entonces, las elecciones estatales que se

sucedieron revelaron que la competencia política, ypor lo

tanto, el pluralismo, eran ya ingredientes permanentes y

no accidentales del escenario político. Estados que hasta

de participación" con algún partido político, pero ya no ne

cesariamente son embriones de partido, sino simplemente

organizaciones civiles encaminadas a promover la forma

ción política de los ciudadanos.

En enero de 1997,12 organizaciones obtuvieron SU re
gistro como agrupaciones políricas nacionales, lo que las
hizo acreedorasa su correspondiente financiamientopúbli

co que debe por ordenamiento legal destinarse a tres~

de tareas: educación ycapacitación política, investigaciÓII

socioeconómica y política yeditorial.

Al analizar el perfil de dichas APN se pueden distinguir

tres grandes grupos: 1) aquellas que desde un principio se
asumieron como aspirantes a ser un partido político (Con

vergencia por la Democracia, Sociedad Nacionalista, Or
ganización Auténtica de la Revolución Mexicana, Frente

Liberal Mexicano, Agrupación Política UNO, UnidadObre
ra ySocialista, DianaLaura yConvergencia Socialista),2) las
quese concibieron como formadoras de ciudadanosypromo
toras de la transición a la democracia, es decir cornoorgani

zacionesdedicadas a impulsar el debate en tomo acuestiones

de interés político nacional (Causa Ciudadana, Coordina
dora Ciudadana yCruzada DemocráticaNacional) y3) las
organizaciones de corte sectorial, convocantes de un sec
tor específico de la sociedad mexicana.

ciales fueran reconocidas como limpias, confiables y fuer

cemente participativas (sufragó 78% de los ciudadanos con

awlm-ja1 plIIlIvotarconfotografía, la cifrade participación

más alea en la historia contemporánea), pero profunda

mcme lnequilativas, ya que el PRl, por sí solo, había gasra

do80% del ootal erogado durante la campafia electoral.

Para ese momento existían ya dos grandes fuerzas po

lfticas de oposición, el PAN yel PRO, con una penetración

importante en todo el país; sin embargo, este pluralismo

diIlí:llmentepodía recrearse yafirmarse sin la existencia de

condiciones equilativas de competencia política. Ésa fue

la gran meta a alcanzar en la siguiente reforma electoral

que se ammci6 como "definitiva".

Lareformaelectotalde 1996 fue producto de una muy

compleja negociación política entre los cuatro partidos

queentonees tenían representación en la Cámarade Dipu

tados (PIU, PAN, PRO YPT); porprimera vez todos los partidos

puticipantes respaldaron las modificaciones constitucio

nalet. Los tres puntos más importantes de dicha reforma
fueron: 1) la autonomización plena del lFE al dejar fuera de

su6Ipnodedirección al secretariode Gobernación yper
mitir el voto solamente a los consejeros electorales; 2) la
pleria jurisdicciónotorgadaalTribunal Electoral, incotpo

radoalPoderJudicjalde laFederación, y3) las fórmulas de

equidad para el6nanciamiento de los partidos polfticos y

SU 8CQ!SO a radio ytelevisión (70% proporcional a la vota

ción obtenida y 30% igualitario) que permitirían reducir

las enormes diferencias en recursos entre los distintos par
tidos políticos con representación en la Cámara de Dipu

tados y ayudar a construir un piso más firme para nuestro

todavía naciente pluralismo.
Como parte de la preocupación por mantener vivos

los espacios para la conformación de nuevas corrientes
po\fticas del más variado signo, la reforma de 1996 volvió

a eliminar el registro condicionado, considerando que las
fumas polrticas estaban mejorasentadas, pero recuperó la
figura de las ahora llamadas agrupaciones polfticas nacio
nales (AI';), que habían desaparecido después de 1988.

A diferencia de las asociaciones políticas creadas en

1977,las APN ya nofueton concebidas para complementar
el sistema de partidos, pues solamente se les define como
oqpmizaciones de ciudadanos encaminadas a fortalecer el
desarrollo de la vida democtática, la cultura política y una
opinión pública mejor informada. Al estar reglamentadas
por el código electotal se entiende que tienen una natura
leza política, 10 que se confirma por el hecho de que pue
den participar en las elecciones a través de un "convenio



.39.

TIPOLOGíA DE AGRUPACIONES POLíTICAS NACIONALES

Aro Organizaciones Orgdnizacionesde Organizaciones de corte sectorial
de perfil ciudadano vocación partidisw

Indígena Campesino Feminista Obrero
1997 Causa Ciudadana Convergencia Socialista A'paz Alianza

Zapatista
Coordinadora Unidad Obrero
Ciudadana Socialista ¡Uníos!

Cruzada Frente liberal
Democrátiea Mexicano
Nacional

Agrupación política UNO

Diana Laura

1999 Instituto para el Unidad Nacional Frente Nacional de Agrupación Mujeres en Unión Nacional
Desarrollo Lombardísta Pueblos Indígenas Polítiea Lucha por Independiente de
Equitativo y Comunidades Campesina Democracia Organizaciones
y Democrático Marginadas Sociales

Movimiento Unión Nacional Asamblea Nacional Campesinos de Familia en Unión de la Clase
Nacional de Sinarquista Indígena por la México por la Movimiento Trabajadora
Organizaciones Autonomía Democracia
Cíudadanas

Movimiemode Centro Político Jacinto López Mujeres y Movimiento Social
Acción Mcxicmo Moreno Punto de los Trabajadores
Republicana

Red de Acción Democracia XXI Movimiento Diversa
Democrátiea Mexicano

EI&món
Alternativa Praxis Democrática
Ciudadana XXI

México Nuevo Sentimientos
de la Nación

Acción Afinnativa Plataforma Cuatro

Iniciativa XXI Acción Republicana

Expresión Acción y Unidad
Ciudadana Nacional

Foro Democraüco
Plataforma Cuatro

muy poco antes eran mayoritariamente priistas como Za~

catecas, Tlaxcala o Baja California Sur pasaron a manos

de la oposición y, para 1999, II de las 32 entidades federa

tivas y más de 50% de la población mexicana estaban go

bernadas por un partido diferente al PRJ, lo cual contrastaba

drásticamente con el casi monopolio del tricolor, vigente

todavía a finales del decenio anterior.

En 1999, en el contexto de este avance pluralista,

ocho organizaciones políticas solicitaron su registro como

panidos políticos nacionales y seis de ellas lo obtuvieron

en virtud de que lograron cubrir los requisitos legales (70 000

afiliados ydiez asambleas estatales con3 000 afiliados asis

tentes, o cien asambleas distritales con trescientos afilia

dos asistentes). Tres de estos seis nuevos panidos políticos

(Sociedad Nacionalista, Convergencia por la Democracia

y el PARM) habían sido agrupaciones políticas nacionales;

se confirmaba con ello que dicha personalidad jurídica les

había servido de plataforma para constituirse en panido

político nacional.

Estas ex agrupaciones políticas, al igual que los otros

tres nuevos partidos (Alianza Social, Centro Democráti

co y Democracia Social), tienen su origen en formaciones
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políticas preexistentes ycuentan con cuadros pol!ticos ex

perimentados, es decir en rigor no se trata de ofertas enca

bezadas por nuevos liderazgos polrticos. La directiva de

Sociedad Nacionalista se entrenó políticamente en el

Auténtico de la Revolución Mexicana, que, si bien acci

dentada, posee una trayectoria de panicipación electoral

que se remonta a los años cincuentas. Convergencia por la

DemocraciayCentro Democráticoprovienendel PRl, Alian

zaSocialdel PartidoDemócrataMexicanoyDemocraciaSo
cial del PRO.

En todocaso, estos institutos polrticos proponen nue

vos enfoques yplanteamientos programáticos y, en algu

nos casos, doctrinarios; a! hacerlo, articulandemandasque

tal vez surgieron en los partidos ya registrados pero que en

tal caso no encontraron condiciones y espacios para ser
recogidas ahí mismo. Los nuevos partidos ofrecen, enton

ces, canales de panicipación alternativos para aquellos

grupos que ya no tenfan cabidadentro de los partidos exis

tentes. Es en este sentido que a pesar de su incipiente es

tructura organizativa tienen hoy el reto de conseguir res

paldo electoral suficiente y así contribuir a fortalecer el

pluralismo mexicano.

Adicionalmente, en 1999se sumaron a! conjunto de
agrupaciones polrticas nacionales 32 nuevas organizacio

nes,lo cual es una demostración de que su figura cumple

con el propósito de otorgar cobertura institucional a los

grupos interesados en participar polrticamente. No obstan

te, para algunos comentaristaspolíticos el móvil fundamen

tal para confonnar una APN está en el hecho de que reci
ben un financiamiento público; sin embargo, vale la pena

recOldarque dicho apoyo constituye un monto fijo (2% del
fmanciamiento por actividades ordinarias de los panidos

políticos), que se distribuye entre todas las agrupaciones

registradas, independientemente del número de ellas, ade
más de que para obtenerel estatuto de APN se requiere con

tarconuna base social de a! menos 7000 afiliados ydelega
ciones en diez entidades federativas.

El perfi\de las 41 APN con registro-considerando que
tres de ellas se convirtieron en partido político nacional-,
de acuerdo con los contenidos de sus propios documentos
básicos, se mantiene dentro del cuadro clasificatorio que

se presenta. De tal suene, 15 de ellas pueden identificarse
como organizaciones con una lógica partidista, 12 como
organizaciones con un perfil de reivindicación ciudadana
y 14 más como organizaciones de cone sectorial, en fun
ci6nde labase socialque convocanyaglutinanYlasdenomi
naciones que adoptan. De tal manera, en este último grupo

hay agrupaciones indígenas, campesinas, de trabajadores y

de mujeres (ver cuadro).

A lo largo de los tres años de existencia de las APN su
inclinación a participar en las lides electorales ha crecido

pero no se ha diversificado: en 1997 tuvieron lugar úni

camente dos convenios de participación, en ambos casos

con el PR!, mientras que en el 2000 se registraron 11, aoo

que sólo con dos partidos políticos, el PRI YDemocracia

Social. Tal situación no debe verse como algo preocupante

pues obedece al hecho de que en la mayoría de los casos las
APN reivindican su independencia respecto de algún par
tido político en particular y el convenio de participación

las constriñe a vincularse exclusivamente con uno de ellos,

no con varios a la vez, ni con coaliciones. De hecho, en

1997 algunas APN lograron que dirigentes suyos se convir

tieran en candidatos de más de un solo partido polírico; fue
un conveniode sus miembros en lo individua!, no de la agru

pación como tal.
En suma, al abrirse la posibilidad de que nuevas corrien

tes de opinión obtengan su registro, ya sea como partido

político o como agrupación política nacional, se asegu

ran espacios para canalizar institucionalmente esfuerzos
y voluntades de grupos interesados en participar polrti

camente. La propia ciudadanía rarifica con su voto el

registro de los partidos, es decir el derecho de éstos a se

guir participando en elecciones federales yestatales ybus

car, con ello, cristalizar sus proyectos políticos. Las APN

conservarán su registro mientras logren comprobar, a tra

vés de los infonnes que anualmente rinden ante ellns
tituto Federal Electoral, que utilizan sus recursos públi

cos para impulsar las tareas de promoción de la cultura

política democrática.
El afianzamiento del pluralismo político que se ha lo

grado en los años recientes se expresa cabalmente en el

tipo de discusiones generadas hoy día en las instituciones
electorales. Atrás quedó el debate sobre la confiabilidaddel
padrón electoral o sobre la imparcialidad de la organiza

ción de los comicios; en la actualidad los debates se centran
en lascondiciones en que se desarrollan las campañaspolr
ticas, es decir se discute si los noticiarios de radio y televi

sión reportanel desarrollo de las campañas de maneraequi
librada, sin favorecer a algún partido en particular, o si las
encuestas ysondeos sobre preferencias electorales cumplen

con las características metodológicas adecuadas. Todo esto
da cuenta de que la competencia electoral llegó para que
darse yabonar el terreno para el asentamiento del pluralis

mo político.•


